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Grupo UAx – UPV.  

Según el sistema de observación y prospectiva tecnológica (SOPT) del Ministerio de Defensa de España y 

los mapas de rutas de diversos grupos de trabajo relativos a los temas sobre Sistemas de Aeronaves no 

Tripuladas (UAS), para aplicaciones civiles de más de 150 kilogramos de peso máximo al despegue (MTOW) 

y controlados mediante piloto remoto (RPA), prevén una total integración en el espacio aéreo no 

segregado de este tipo de aeronaves hacia la década del 2020, mientras que los menores de 150 

kilogramos están sujetos a regulaciones locales de las autoridades pertinentes [i] [ii] [iii]. 

Actualmente la normativa mundial y las Autoridades de Aviación Civil han propuesto textos orientativos en 

sentido legislativo, a falta de una reglamentación estandarizada, sobre la implementación de Aeronaves 

no tripuladas (UA) 

Clasificación de una aeronave:  

1. UA ala fija:  

2. UA alas rotatorias: 

3. UA Dirigibles: 

4. UA alas movibles:  

Tipos De Control: 

1. Control desde tierra o mediante control remoto.  

2. Semiautónomo. 

3. Autónomo.  

Sistemas de Comando, Control y Comunicación “C3”: 

Un modelo del sistema C3 para las operaciones UAS es mostrado en la figura. La aeronave puedo operar 

dentro del radio de frecuencia en línea de visión o fuera del rango de visión. Tecnologías y 

procedimientos de operación relativos a los comandos, control y comunicación del UAS están divididos 

dentro de uno de los siguientes dos categorías: ir a PIC1 

Las operaciones y tecnologías LOS pueden dividirse en tres clases de Aeronave no tripulada:  

1. Baja resistencia. 

2. Media resistencia. 

3. Alta resistencia.  

La primera clase (baja) opera casi totalmente dentro de la línea de visión (LOS). IR a PIC2 
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Niveles de control Automático: 

1. Remotamente guiado. 

2. Tiempo real/diagnostico. 

3. Adaptación a la falla y condiciones de vuelo.  

4. Re planteamiento del plan de vuelo abordo.  

5. Grupo de coordinación. 

6. Grupo replanteamiento táctico.  

7. Grupo de objetivos tácticos.  

8. Control distribuido.  

9. Grupo de estrategias de objetivos.  

10. Totalmente autónomo.  

 

PIC1 
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Operaciones 

UAS 

Radio frecuencia (RF) dentro de la 

línea de visión (LOS) [Line of sight] 

Radio frecuencia (RF) fuera de la línea de 

visión (BLOS) [Beyong Liine of sight] 

Comandos y control (C2) Controlador tráfico aéreo (ATC) 

Procedimientos de pérdidas de enlaces Enlace de datos Autonomía 

Frecuencia de uso 

Low Endurance 

Medium Endurance 

High Endurance 

Radio Frecuencia. Sistemas UAS condiciones de operación LOS 

Radio Frecuencia. Sistemas UAS condiciones de operación BLOS 
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Pic2 

Tipos de UAS: 

 UAs para Objetivo y señuelo: Provee artillería en tierra y aire. Este tipo de sistemas simulan 

aeronaves enemigas o misiles como objetivos.  

 UAS para Reconocimiento: Proporcionar inteligencia del campo de batalla. 

 UAs para Combate: Provee capacidad de ataque para misiones de alto riesgo. 

 Uas para Investigación y Desarrollo – Provee desarrollo en las tecnologías UAV para ser 

integradas e implementadas en los UAV. 

 UAs para servicio Civil y Comercial. Diseñados especialmente para aplicaciones civiles y 

comerciales.  

CATEGORIAS UAS: 
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